
  Secretaría General Técnica 

CONSEJERÍA DE JUSTICIA, INTERIOR Y VÍCTIMAS  
 

 
 

OBSERVACIONES SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO DEL CONSEJO DE 
GOBIERNO, POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 278/2019 DE 29 DE 
OCTUBRE, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE ESTABLECE LA 
ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD. 

En relación con el proyecto de decreto del Consejo de Gobierno, por el que se modifica 
el Decreto 278/2019 de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad, en virtud de lo establecido en el artículo 35 del Reglamento de 
Funcionamiento Interno del Consejo de Gobierno y de sus Comisiones, aprobado por 
Decreto 210/2003, de 16 de octubre, y del apartado 10.2 de las Instrucciones generales 
para la aplicación del procedimiento para el ejercicio de la iniciativa legislativa y de la 
potestad reglamentaria del Consejo de Gobierno, aprobadas por Acuerdo de 5 de marzo 
de 2019, de este último órgano, se formulan las siguientes observaciones: 

1. Observaciones a la parte expositiva. 

En el quinto párrafo de la parte expositiva, al enunciar y justificar los principios de buena 
regulación recogidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no se hace 
referencia a la adecuación de la norma al principio de eficiencia ni al de transparencia.  

2. Observaciones al articulado. 

De conformidad con la directriz 57 de las Directrices de técnica normativa aprobadas 
por Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005, si la modificación afecta 
a varios preceptos de una sola norma, el artículo único se dividirá en apartados, uno por 
precepto, en los que se insertará como texto marco únicamente la referencia al precepto 
que se modifica, sin especificar el título de la norma, que ya se especifica en el párrafo 
introductorio. 

El proyecto normativo sometido a informe no presenta el párrafo introductorio señalado, 
en el que se indique la modificación del Decreto 278/2019 de 29 de octubre, del Consejo 
de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 

Por su parte, el texto marco del apartado uno del artículo único, además de referirse al 
precepto que se modifica, especifica el título de la norma, el cual debería de incluirse 
únicamente en el texto introductorio referido en el párrafo anterior del presente informe. 

En Madrid, a fecha de firma. 
El Secretario General Técnico, 

 
 

 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD. 
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